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Sesion 1. a ordinaria en 2 de Junio de 1892 
PRESIDENCIA DE LOS SE~ORES ARLEGUI RODRÍGUEZ Y BARROS LUCO 

SUJY.I:ARIO 

3e aprucln el a~ta oe la última ~esi<\n ordinaria celebrada 
en 29 de J~ne:o.-Ctlent,.-¡';& elegioo P"esidentc el 
sillíor Barros Luro. ·-N o habienllo resultado n·ayoría 
absoluta para la elección de vicepresidentes, se repite 
h votación, y en conformida'l al artículo 125 del [le· 
glamento quedan elegidos primer Vicepresidente el se 
fíor B.nnen oon Pedro, y segult(lo Vice el sailOr Bcsa 
don Carlos.-~e fija la sesión prl,xima para la elección 
de un Consejero de Estado. -Se acuerd" que las sesio· 
IlCS se celebren los martes, jueves y sábaelo ele dos á 
cinco de la tarde. -Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

Mensaje del PresiJente de la R pública con el que 
aco:npalíil el proyecto de presupul'sto par .. 1893. 

Dh'P,l'sOS oncios oel PrClidente de 1" l{epúhlica Qn los 
que comunica que In aCl'ptado L\ renunci" ele los ~linis· 
tras de Est¡"lo, señores u.on R:tmón Barros Luco, don Luis 
l'ereim, don Juan C~stcllón, don Francisco Yalllés Ver· 
g . .1l'a, oon Ventura Blanco y don Agustín I<;dwanls, y 
nombrado en su reemph,zo tÍ los señores don E,lLu,r,lo 
Matte, don Juan Castellón, don Gaspar Toro, don Agu' 
tin Edwards, don Luis lhrros Borgolío y don Jorge 
Riesco. 

Oficio del señor Ministro del Interior en el que cornuni· 
ca que el Presidcnte de ],t Reptíbiica concunir,¡ á la apero 
tur¡, de las Cámaras Legislatin,s. 

Oflcio del S'2llado coa el que devuelve ;lpr01",,10 el pl'O 
yecto sobre "etiro de las emisi"ncs dict,üoriale3. 

Oficio de la Comisió" Conserl'a'lora en que el" cuenta 
de los asuntos que h>l.n ocup:\elo su atención durante el re· 
ceso oel Congreso N aciol1(l,1. 

Moción del señor Parcdes sobre abano de tiempo para 
Sil retiro al capit\n oe ejército don José Antonio 2.° Díaz. 

Not" elel Intenllente de V~ldivia transmitiewlo un 
acuerdo de la ]\f unicipalidad de ese departamenb relati· 
vo á solicitar del Congl"eso prórrcga de la c;¡ncesión elel 
usufructo de 11 nos terrenos fiscales. 

Solicitudes particuhrcs. 

• 

Se le!!ú!! filé aprobada el acta sivuie1lte: 

«Sesión 47." ordinaria en 29 de guero de 1892.-Pre· 
eiilcnciA. oel sefior ~latte don Eduanlo. - Se abrió á las 3 
hs. 50 ms. P. M., Y a;listieron les señores: 

Bannen, Pedro 
Barros Luco, Ramán 
BalTOS l\Iéndcz, Lnis 
mn,IlCO, Yentura 
BUllster, J. Onofre 
Campo (del), Máximo 
Cristi, Manuel A. 
Díaz G., José I\brIa 
E,l w"l'ds, l'~'¡ nardo 
~:ncina, Pacífico 
EITázuriz, Ladisll\o 
GazittÍ \ B., Abrahnm 
Gonzilez E., Alberto 
GOllzález K, Nicol,\e 
JOl'd,ín, Lnis 
M'IC·Clure, ¡,J.l'ardo 
l\lontt, Enri'juo 
Ossa, l\Iacario 
OrtlÍzar, D,lIliel 
Paredes, llel'lll\t'do 

Richar,l F., Enrique 
I\iso- l'a tr'JlI, CarIos V. 
Rob'net., Cnrlos T. 
Romero, TomtÍs 
Hozas, Hamón Ricardo 
Santelices, Ramón E. 
Sílva vVittaker, Antonio 
1'ocornal, Juan E. 
Un,lurrag:\ V., Francisco 
Ya1llés Vergara, Francbco 
V<\ZqllC7., li:rasmo 
Vinl Ugarte, Daniel 
Yideb, Eduardo 
Walker Martínez, Carlos 
\Valker Martínez, Joaquín 
Zcgel's, Julio 

el s·:uor ~linistro de Rela· 
ciones Exteriores y Culto 
y el Sccr<tario. 

Se ley6 y fné aproLaJa el aela de la se~¡ón ante
rior. 

Se LIió cucuta de tres oficios ,lel Senado: 
UIlO con el en al devuelve apr hallo sin modifica· 

CiOllPS el proyecto qu,~ allt(1riz'l por el término de 
dieciocho meses el cobro de las contribuciones. 

Se mandó L.:Olllllllicarlo al Pl'esi.lcllte de la Repli 
bl¡en. 

Ot,ro con el cual remite aproLa,lo un proyecto de 
ley que determina el personal del Ejército perma. 
nente y que dicta reglas pum el retiro de los oficia
les agl'cgados y otros. 
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Se le eximió de trámites á petició¡;¡ del señor Mi
nistro de Guerra. 

y otro en que comunica que ha aceptado hs mo 
dificaciones introducidas por esta Cámara en el pro 
yecto que sllspende lo~ efectos de la ley de incom pa
tibilidades judiciales respecto de los empleos, cargos 
ó comisiones conferidos por el Gobierno provisorio. 

Se mandó archivarlo. 

Antes de la orden del día hizo uso de la palabra el 
señor Pereira, (Ministro de Relaciones Exteriores), 
para anunciar á la Cámara que la cuestión con los 
Estados Unidos se hallaba en un estado muy S'ltis 
factorio, en comprobación (le lo cnal dió lectura á un 
telegrama (lel Ministro de Chile en \Vá,hingtoll, y 
que los documentos relativos á ella se publicarúlII en 
el Diario Oficial del mismo día. 

El señ0r Robinet preguntó al señor ~Jinistro si la 
salida del país de algunos de los dictatoriales que se 
hallaban asilados en las legaciones había si,lo permi· 
tida por el Ministerio en vÍltud de gestiones hechas 
con ese objeto. 

Contestó á esto el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores que las personas aludidas habían salillo 
sin pasaportes porque el Gobierno se hahía negado á 
concederlos. 

Con esto se dió por terminado el inci,lentc. 

El señor Paredes hizo indicación para que se clien 
preferencia en el degpacho á un proyecto de Su Se· 
ñoría relativo á conceder algunos hallares !l.l general 
de división don Estanislao del Canto. 

El señor Presidente Matte observó que el proyecto 
aludido se encontraha en poder de una Comisión 
mixta de Senadores y Diputados para ser informado. 

El señor Blanco (Ministro de Gnerra), pidió prefl'. 
rencia para el proyecto del Senado que fija el perso
nal del Ejército permanente. 

El señor Mac-Clure pidió también preferencia para 
el proyecto que concede una pensión á la señora viu
da del contraalmirante don Galvarino Rivrros. 

El señor Zegers don Julio, hizo indicación para 
que la Cámara acordara suspender sus sesiones, desde 
la próxima, debiendo citarse á los señores Diputarlos 
si por alguna circunstancia fuera necesario celo brar 
otra sesión. 

El sefior Jordán, como ya lo había hecho anterior
mente, encareció al señor Ministro de Guerra la ne· 
cesidac1 de arhitrar algunas medirlas para que lme,lan 
obtener su montepío las viudas que no han podido 
comprohar la efectividad de sus matrimonios con arre
glo á la ley de matrimonio civil. 

A (J8to contestó el señor Blanco, Ministro del ramo, 
que el Gobierno se había preocupado (101 asunto y 
que procuraría resol verlo para laR prrlximas sesiones. 

En la discnsión de la indicación del señor Minis
tro de Guerra tomó parte el señor Montt don T~n
rique. 

Cerrado el debate se procedió á votar. 
La indicación del señor Zeg~rs don Julio, fué apro

bada por 29 votos contra 4. 
La indicación del señor Ministro de Guerra, fué 

aprobada por asentimiento tácito, con el voto en con
~¡a d~l ~eñ(}T !v~911tt don Enrique, 

La indicación del señor Paredes, fué desechada por 
21 votos contra 12. 

La indicación del sefior Mae-Clure, fué aprobada 
por 26 votos contra 7. 

Puesto en discusi6n general el proyecto á que se 
refirió la indicación de!" señor Ministro de Guerra, 
fué aprobado por asentimientü tácito. 

Del mismo modo se acordó pasar á discutirlo en 
particular. 

También por asentimiento tácito fueron aprobados 
sucesivamente los tres artículos del proyecto, después 
de lu,ber rlado explicaciones sobre calla uno de ellos 
el señor Blanco (Ministro de Guerra). 

El proyecto aprobado dice así: 
Art. 1.0 El persJnal del Ejército permanente no 

porlrá exceder de cuatro generales de división, seis 
generales de brigrrda, dieciocho coroneles, cuarenta 
tenientes-coroneles, sesenta y cinco sargentos-ma
yores, doscientos capitanes, ciento cuarenta tenientes 
y ciento cincuenta subtenientes ó alféreces. 

Art. 2 o Los jefes y oficiales que presten sus servi
cios en calidad de agregados en las dotaciones de los 
cuerpos de tropa y oficinas militares ó que se encuen
tren disponibles er. el Estado Mayor de Plaza gozarán 
durante un año, si no quisiesen optar por su retiro 
inmediato, del sueldo de que actualmente gozan. 
Transcurrido este ¡¡lUí,O, de berán retin.rse con arreglo 
á 1" ley. 

Art. 3. 0 Los jefes y oficiales que no tuviesen ('cupa
ción fiscal y que asistieron á algunas de las batallas 
contra la dictaiura y que quedaren en la condición 
consultada en el articulo anterior, se retirarán del 
Ejército, dentro de los cincuenta días siguientes a la 
promulgación de la presente ley, abonándoseles el 
sueldo de actividad de un año, que corresponda á sus 
respectivos empleos, en conformidad al presupNesto 
vi"cnte. 

OSe suspendió la sesión. 

Á 8og\ll1<la hora se constituyó la sala en sesi6n 
privada para ocuparse en el despacho del proyecto 
de ley relativo á cOf'ccder una pensión á la señora 
viuda del CliJntraalmirante don Galvarino Riveros. 

Consnltada la Cámara sohre si concedía preferen, 
cia á eRte proyecto, resolvió la afirmativa por 25 vo
tos con tra 7. 

Por unanimidad de 32 votos declaró que el con
traalmirante Riveras había comprometido la gratitud 
nacional, y por 25 votos contra 7 aprob6 el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artí~ulo único.-En atención á los importantes 
servicios prestados' á la nación por el rontraalmirantp. 
don Galvarino Riveras, se concede á su viuda, la 
señora <laña Domitila Ramirez ne Riveros, la pen
sión vitalicia de tres mil pesos al año, que gozará en 
la forma de montepío militar y con exelusión del que 
le corresponde por la ley común. 

Se levant6 la sesi6n á las 6 P. 11.» 
Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Presidente 

de la República: -
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«Oonciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: Se ha creído justo consultar estas economías por· 
que no es eqnitativo que con el presupuesto de la 
nación se cubran servicios locales que deben ser pa· 
gados proporcionalmente por los ciudadanos que los 
aprovechan. 

Tengo el honor de someter a vuestra considera
ci6n, de acuerdo con el Consejo de Estado, el pro
yecto de ley de presupuestos para 1893, que ascien· 
de á cincuenta millones trescientos dos mil pesos 
treinta y dos centavos, cuya distribución por Minis
terios es como sigue: 

Si lo>': municipios no tienen por hoy con qué 
atender al pago de esos gastos deben proporcionarse 
los rccnr~os que los salven de la situaciSn difícil en 

$ 4.285,251 66 que momelltáneamente se encucntran, mientras rige Ministerio del Interior ............. . 
Id. de Relaeiones Exteriores, eul 

to y Colonización ............... . 
Id. de Justicia é Instrucción Pú· 

blicll. ............................... . 
Id. de Haciemla ............... oo •• oo 

1.045,600 
la lev ue 22 de Dicicmbre dé 1891. 

1\~lllbién se consultan economías considerables en 
[as partidas destinadas á construcciones y á la provi' 
si6n de agua pJtable á diversas ciudaues de la Repú. 
blica. 

En la primera, con el propó"ito de no hacer gastos 
que no sean estrictamente necesarios, y en la segun
da por haberse terminado algunos de los trabajos 

--------- erllprendiuos y paralizados otros. 
TotaL .................... $ 50.302,000 32 Los Jema., ramosJopendientes de este Departamen-

Id. de Guerra ....................... . 
Id. de Marina ....................... . 
Id. de Industria y Obras Públicas 

7.154,263 39 
12.534,585 67 

6,480,308 89 
5.627,786 71 

13.174,204 

El proyecto de presupclesto comparado con el pre
supuesto vigente da el cuadro siguiente: 
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to han sufrirlo todas las disminuciones compatibles 
con el buen servicio. 

En el Departamento de Relaciones Exteriores, la 
1118yor suma ue economía proviene de la supresión 
de algunas de las legaciones en Enropa que queda
rán á cargo Je la acreuitada en Francia y de la su· 
presión de los sueldos de algunos c6nsules. 

En el presupuesto del Cnlto se han disminuido 
las partidas destinadas á las fábricas de las iglesias y 
templos misionales y algunas otras que han sido con· 
sultadas por una sola vez. 

El ramo ue Colonización ha sufrido alteraciones 
en la distribución de los gastos consultados en el pre
sllpnesto vigente; pero ellas no importan moJifica
ción del presupuesto en esta parte. 

El presupuesto de Justicia é Instrucción Pública 
consulta considerables economías. 

Se ha reducido las partidas destinadas a obras pú
blicas, á bibliotecas provinciales, á pensionistas en 
Europa, etc. Se ha supl"imiuo la partida destinada á 
nueva instalación del Observatorio Astronómico y 
también otros gastos que cOllsulta el presupuesto vi
gente de una aplicación vaga COIllO los extraordina
rios de Instrucción. 

En ticnel'al, todos los servicios que dependen del 
Ministerio de J llsticia é 1 llstrucción Pública han 
sufrido las reuuceiones compatibles con el buen ser
vicio. 

Las principales economías en el ramo de Hacien
da consisten en la disminuci6n de la planta de em 
pleados de algunas aduanas y resguardos de coruilIe . 
ra, en la supresi6n total de algunos de estos últimos 
que, por la insignificancia ele la suma que recaudan 
por derechos de importación, no compensan ni con 
mucho, la cantidad que se invierte en su manteni· 

Como se manifiesta por el cuadro anterior, el pro- miento. Talllbien se reducen considerablemente las 
yecto de presupn8stos para 1893 asciende á la suma partidas destinadas al pago de empleados auxiliares, 
de 50.302,000 pesos 32 centavos, que comparado c1isminuyendo su mímero á lo estrictamente necesa
con el que rige en el presente año, arroja una Jife río y las que consultan las cantidades destinadas á 
rencia á favor del primero de 12.735,455 pesos 93 gastos varios y construcciones. 
centavos. La partida destinada al servicio de la deuda inte-

En el Departamento del Interior las principales rior ha necesitado ser aumentada en la suma de 
economías consisten en la supresi6n de la mayor par· 1.500,000 pesos para atender al pago de los intere
te de las asignaciones que consultaba el presupuesto ses deJa deud~.~utante y en eu.enta corrient~ y para 
vigente para sostenimiento de polidas. ,hacer .el serVICIO ud empréstIto que se emita para 

I 
lO 
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pager las doudas Llf. las municipalidades de Santiago 
y Valparaíso. . 

Esta misma partida ha silla reducido, por otra par· 
te on 87,516 posos 64 centavos que se consultaban 
p;ra pago de intrreses sobre 2.187,916 pesos en bi 
lletes fiscales que debían depusitarse en la Casa de 
Moneda con arrpglo tÍ las leyes de 19 de Agosto de 
1890 y de 14 de Marzo de 1887, porque en canfor 
ruidad tÍ las disposi¡;i.lIlf'~ citadas se enCIHmtran ya 
dep0sitados los 1:l.000,000 de pesos á fllle se rellril.! 
ron esas leyrs. 

Por últin~o, se suprime la partida de 2.000,000 de 
pesos destinada al pago de deudas no liquidaclas de 
la Junta de Gobierno y del Gobierno provisorio, que 
deberán quedar canceladas en el presente afio. 

En el ramo de Guerra se han introducillo todas 
aquellas economías compatibles con el servicio. En 
tre ellas la supresión de UBO de los cuerpos de infan 
tería y una disminución considerable en las partidas 
destinadas á adquisición de vestuario y reparación 
de cuartelr.~. 

En el DepaltunH:nto llo 1\Tarina se sllprilllPn las 
partidas destilladas al pago de buques en constl'uc 
ción, !\rtilJerÍa para l"s mismos, terminaeión lh·l e,li 
ncio dé l<l E"cucla Xa\'al y cuentas no JiquidUlla3 ,le 
la Campaña, por'111e en el año en curso quedarán en
teramente p<lgados es(,s servicios; para introducir 
mayores ecouolll.{as se han desarmado totalmell te al· 
gunos buques y de ulla manera parcial otro~, consi
guiendo con esto una considerable disminución en 
las partidas llestin:lllas al pago de sueldos del persa 
nal á Hotl'. 

.Así mismo han sufrido reducción las parlidas des 
tinadas ti adquisición de pertrecho y combustibles y 
á repamciones. 

Hay convenÍllncía en transladar á Talcahuano al· 
gunos servicios de la marina y en la tran::formución 
y armamento de las torpederas para Cllyg translaciólI 
ti. instalación el proJccto de presupuestos cO!lsulta las 
can tiLlades llecesaria~. 

En el Departalllento de IndHstria y Obras Públicas 
las principales econOlnías consisten en que á fines llel 
presente afio se lia I lÍa adquirido ya el rnatelÍal pala 
los ferrocarriles en u~o de la autorización conferida 
por la lq de 4 Je lJiciembre de 1891, yen que se 
encuentra pagada la lÍltima cuota del puente del nIa 
lleco 

En el cmsú dd aiío quedarán igualmente pa;:;ados 
algunos de los carros y Jos ríeles para los ferrocarri· 
les, par¡¡ lo ~ual el presupuesto siguiente consulta la 
suma de ciento cincuenta mil peso~. 

El ítem destinad" á construcción de fCl'l'ocnnilcs 
~e ha reducido ¡;o!l,id~rnhlemente en atención al cs· 
tado en que se cneUl'ntran actualmente los trabajos 
y á que antee (le finr e del liño se entrrgal'tÍn á la 
explotación trescicnto;¡ kilómetros da troclm aucha y 
ciento treinta dtl da ango.ta. 

Los gastos rxtmol<llllarÍos de ferrocarriles se han 
disminuí,lo á lu eslridanwnte necfsario para atender 
al buen servici,', f.1li'limién(10se pOI' completo lns par
tillas des~inadf\s á ubras nuevas y á constrncciones. 

El lÍuico rnlllO d"pendiente del Departalllento de 
InllLlBtria y Obras 1 'úblieas en que se encuentra uu 
mayor gasto p-lra ,·1 "ilo próximo cs el que se refiere 
á la explotacilíll d,~ los fcrrorarriles <¡ne, como es 

natural, tiene que ser aumentado en consideración 
al mayor incremento que adquiero este ramo con la 
terminación de líneas férreas. 

P0r último, se suprimen las partidas destinadas á 
sostenimiento de algunas escuelas agrícclas por ha· 
berse clausurado unas y disminuido considerable· 
mente otras. 

El cálculo de entradas para 1893, es el siguiente: 
Df'l'e(~h()s lle importación ............... $ 22.000,000 
Id. de expOl tnción................... ..... 25.000,000 
Impuesto ngrlcoln........................ 1.150,000 
Papel sellado y estampillas............. 800,000 
Correos y telrgrafos... ...... ............ 800,000 
Almacenaje y llluellaje............ ...... 270,000 
Ferrocarriles... ...... . .................. 14.000,000 
Redención de censos y otras entradas 1.000,000 

Total ..................... $ 65.020,000 

Este cálculo está basado en un incremento natu· 
rallle las rentas públicas. 

El impuestú aduanero se encuentra aumentado 
sobre el calculado pala el afio CIl curso, aumerrto prn
den te si se toma en consitleración el desftrrúllo fJ lIe 
adquiere nuestro comercio anualment~. 

Hay otra cOllsideración que hace estimar que el 
producto lle las aduanas no bajará de LI cantida:l 
apuntada y es la lle que si, como lo espero, prestáis 
vuestra aprobación al pT0yecLo de ley que en breve 
someteré á vuestra del!beración y por el cual se au· 
mentan los derechos de importación, esta renta habrá 
de aumentarse en dos millones de pesos, más ó menos . 

Si el proyecto ele ley que peulle ante vuestra con· 
sideración y fllle manda pagar en oro los derechos de 
f'xportación de salitre y yodo hu hiere de merecer 
vuestra aprobación en la forma que ya os he indica· 
do, el cálculo tle entradas habrá de disminuirse; pcro 
esta I'c,]uc¡;ión no alterará el ~álculo anterior, porque 
el prpsupuesto de gastos habrá de rellucirse, por con· 
siguien te, en UIla sUllla igual. 

El producto de los ferrocarriles parece probable 
que no baje tle la suma unotalla de calorce millones 
de pesos en atención á Sl1 desarrollo y aumento pro
gresivo y tÍ que, en el año, deberán entr<'garse á la 
eXl'lotacióll parte de las líneas nlleva~. 

Santiago, 2 de Junio ele 1892.-JoRGE MONTT. 
-A[j1l8Itn EdUfanls. 

2.° De los signieutes oficios ele S. K el Presiden· 
te de la República: 

Val paraíso, 14 de Marzo (le 1892.-Tengo el ha· 
nor de pul\er el\ conocimiento de V. K, ,¡ue con esta 
fecha he acC'ptado las renuncias presentadas por los 
scilOres Luis Pereira, Juan Ca"tcJJón y Ventura 
Blanco Vid del cargo de Ministros do Estado en los 
drpar tamentos de Reladoncs Exteriorc~, Culto y 
Colonización, Justicia é IIl8trucción PúiJlica, y Gue· 
rra y Marina, respectivamente. 

Dios gual'l1e á V. K-JORGE l\ToNTT.-Ram6n 
Barros Lucv. 

Val paraíso, 14 de Mano de 1892.-Tengo el ha 
nor de panel' e1\ conocimiento ,le V. E., que con esta 
fecha he nom brado Ministro de Estado en el Depar-
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tamento de Relaciones Exteriol'e~, Culto y Coloni· 
zación al señor don J ua11 Castellón. 

Dios guarde á V. E.-JORGE MO.'<TT.-Ram6n 
BaI'1'OS D,l.cr¡. 

Valparaíso, 14 ele Marzo de 1892.-Tengo el ho· 
nor de poner en conocimiento ue V. K, que con esta 
f~cha he aceptado la renuncia presentalla por don 
Ramón Barros Luco del cargo de Ministro de E'ltado 
en el Departamento del Interi:Jl', y he nombrado en 
su IlIgar á don E Juardo Matte. 

Dios guarde á V. E.-JOHGE MONTl'.-Juan Gas· 
tellún. 

Valparaíso, 14 de Marzo de 1892.-Tengo el ho· 
nor ele poner en conocimiento dc V. E., quc con esta 
fecha he aceptado las renuncias presenta(las por los 
señores Francisco Valdés Vergara y Agustín Ed· 
wanls del cargo de Mini~tros de Estado en los deparo 
tamen1'>s de Hacien(la é Inuustr:a y Obras Públicas, 
respecti vamente. 

Dios guarde á V. K-JORGE MONTT.-Edual'do 
lWatte. 

Val paraíso, 14 de Marzo ue 18D2.-Tengo el ho 
nor de poner en conocimiento (le V. K, que con esta 
fecha he nombrado á los señorC's Ga~par Toro, Agus· 
tín Klwal'lls, Luis Rlrros BurgoilO y Jorge Rieseo, 
respecti valtlen te, Ministros de Estado en los depar 
tamentos de Justicia é Instrucción Pliblica, Hacien
da, Guerra y l\Ial'ina, é Industria y Obras Públicas. 

Dios guarle á Y. K-JORGE r.loNTT.-Edual'do 
l.latte. 

3. o Del siguiente oficio uel señor Ministro del 
Interior: 

Santiago, 28 tle :Mayo de 1892.-8. K el PICS; 
dente de la RepLlbliea pasará el miércoles l.°de Ju· 
nio próximo, á la 1 P. 1\I.,' á la Sala principal del 
Congreso Naciollal para concurrir !t la apertura de laE 
Cámaras L~gislativas. 

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento 
del V. K para los fines crJnsiguientes. 

Dios guarde á V. K-Eduardo },{cdfe. 

4. o Del siguiente oficio del Senado: 

Santiago, 30 de E3nero Je lS92.-Devnelvo á 
V. K, aprobado, en los mismos términos que lo ha 
hecho esa Honorable Cámara, el proyecto de l~y que 
excluye de la circulación, en la fecha que expresa, los 
billetes al portador emitidos por el Gobierno dicta
brial, ItI moneda tlivisionaria de plata con ley de dos 
décimos de fino y la de cinco dóeimos de fino con 
dos por ciento Illenos de peso. 

Dios guarde á V. K-WALDO SILVA.-F. Can'a· 
llo Elizalde, Secretario. 

5.° Del siguiente oficio de la Comisión Comen·a· 
dora: 

Santiago, 31 de Mayo de lSD2.-En '.!umplimien
to de lo dispue~to en el número 5.° tlel artíC\llo 49 
de la Constitución tIel Estado, tengo el honor de dar 
cuenta á la Honorable Cámara de Diputados de los 
amntos que ,Jurante el rec~so tlet Congreso Nacional 
han o~\l!,ad() t\ atcnción de la Comisión C0I18cl\·'1(lo· 

ra en cinco sesiones que ha celebra(lo respectivamen· 
te en los Jías 22 ele Marzo, 16, 18,20 y 22 de AblÍl 
del año actual. 

En la de 22 de Marzo Se constituyó la Comisión 
eligiendo para su Presillente al Senador que sus· 
cribe. 

En la misma sesión se dió cuenta de un Mensaje 
de S. E. el Presillente de la Reptiblica en que solio 
citaba la aprobación constitucional para los 110m bra· 
mientos hechos en los Enviados Extraordinarios y 
l\linistros Plenipotenciarios de la Repüblica en Fran· 
cia y l~epüblicas del Plata, para que la repUlsen ten 
conjuntamente ante los Gobiernos ue S. l\I. Británica 
y del Drasil; y de una nota de la MunicipalitlaJ de 
Val paraíso en que se transcribía un acuerdo por el 
cual solicitaba la aprobación de la Comisión para con
tratar un empréstito de dos millones de pesos con el 
objeto Jo completar la dotación de agua Je dicha 
ciudad. 

Tomado en consideración el primero ue dicltos 
negocios, la Comisión aprobó por unanimidad lle 
votos el SLlpllHno decreto de fecha LO Je Febrero 
tiltimo por el cual se nombró Enviado Extraordinario 
y l\1inistro Plenipotenciario cerc2. del Gobierno de 
S. l\f. Británica al señor don Augusto Matto, debien. 
do desempeñar esta misión conjHntamente con la 
Plenipotencia de la Repüblica en Francia. 

Por unanimida,l fué también Ilpl'Obado el decreto 
supremo de fecha 18 del mes ya cita(lo por el cual 
se nombró al Envia,lo Extraordinario y Ministru 
Plenipotenciario de Chile cerca de los Gobiel'llos 
Argentino y Oriental del U rugnay, señor don Adolfo 
Guerrero, para q ae desempeñe conj llntamente con 
dicha misión la Plenipotencia cerca de la República 
del Brasil. 

La nota de la Municipalidad de Val paraíso relati· 
va á la contratación de un empréstito do dos millones 
do pesos para completar la dotación de ag'la de es!\ 
ciudad, se pasó en informe á una subcomisión como 
puesta ele los señores don Manuel José Irarrázaval y 
don Enrique M'lc-Iver. 

En la sesión de 16 de Abril se dió cuenta tle dos 
notas de S. E. el Presidente de la R'~pública: en la 
primera solicita el acuerdo requelÍdo por la Consti
tución para separar de sus pue~tos á Jos miembros 
del Consejo Directivo de los Femlcaniles del Estado, 
don Leoncio Echevel'1'ía y don E,lul\rdo Guerrero, al 
Jefe de la sección ele Contabilida(l don Juan de la 
Fuente, y al jefe accidental de ingenieros don Nico· 
lás Tanco, por haber llegado á SVl' peljndiciales sus 
servicios para la ordenada a(lministmción de dichos 
ferrocarl'ilfls; y con la segumla remitió original, para 
los efectos del mlm. 1. 0 Jel artículo 23 d" la ley de 
Municipalidades, una nota dd Intendente de Santia· 
go relativa á un empréstito de quinientos mil pesos 
que ha acordado contratar la l\1ullÍcipali,Jacl del Je
pal"tamento para la mejélra del servicil' de agua pota· 
ble; de un oficio llel Intendente de Aconcaglla con 
que transcribe un acuerdo de la Municipalidad de 
San Felipe sobre contratación de UIl empréstito de 
cir.cuenta á uchenta mil pesos para destinarlo á la 
construcción de casa consistol'Íal. 

Tomado en consideración 1'1 prilllero ele tlicho,~ neo 
gocios se suscitó un debate que se tlesarrolló en la in 
dicada sesi6n ele 16 de Abril y en las de 18, 20 y 
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22 del1l1ismo me8, habiendo, la Comisi6n en esta 
última, otorgado por llueve votos contra cuatro el 
acm,rdo requerido por la Constitución p:;¡ra que S. K 
el Presidente de la República pu liera separar (le fU 

puesto al miembro elel Consejo Directivo de los Fe
lTocarriles del Estado, don Leoncio Echeverríaj por 
ocho votos contra cinco prest6 así mismo su acuerdo 
para q ne pudiel"t ser separado de sn puesto el miem
bro del mismo Consejo Directivo, don E(luanlo Gne
~reroj y finalmente por Riete votos eOlltra seis otorgó 
l~ua,l acuerdo para que don Juan de la Fuen te lm
dlCra ser separado del empIco de Jefe de la sección 
de Contabilidad de los expreoadús ferrocarriles. 

Con motivo de haber deeJarado el señor l\1inistro 
del Interior que el Jefe accidental de in¡.;pnieros don 
Nicolás Tanco había perdido ya su caráctpr ele jef'" 
de oficina, y que en caso de llevarse á efecto sn SG

paración, no sería por esta circllnstallcÍa necesariu el 
acuerdo de!a Comisión Conservadora, ésta acordó 
no prollnllclarse respecto de la autorización solieitadu 
para separar al expresado señor Tallco. 

Ha iuedado pendiente la resolución de hs séllici 
tndes elevadas á la Comisión Conservadora por las 
Municipalidades de Santiago y de Sau Felipe, en 
que sollCitan respectivamente la autoriznción l'eqlle
ri?¡~ po: elnúrncro 4.° del artículo 26 de la ley de Mu
nICIpalIdades para contratar empréstitt'ls. 

En conformidad á la IRy he remitido al H"!lOr,lbh' 
Senado los antecedentes relativos á estos tres últi 
mos negocios. 

Dios guarde á V. E.-'YALDO SILVA. -F. C'af'l'a
llo Elizulde, Secretario. 

6.° De la siguiente moción: 

Honorable Cámara: 
El capitán don José Antonio 2.° Diaz sirvió á Iu 

República en las call1pañas contra el Perú y Bolivia. 
Por imposibilidad física adquirida en el servido de 
las armas se le concedió licencia absol uta el 19 de 
Junio de 1882. 

Partidario de la causa elel Oongreso Nacional des· 
de los albores de la dict.adura, durante la lucha par
lamentaria, logró nuevamente incorporarse en el ~jór
cito constitucional en Julio ele 189l. 

Acompaño la hoja de servicios de este benemórito 
servidor del país. Á los 17 años de edad el 21 de 
Enero de 1880 sent6 plaza de boldadu y ~e encollbó 
en las bataIJas de Chorrillos y Mirafl'Jles. En COIl
cón y la Plaeilla, «el capitán Díaz del fquir¡uP» á la 
cabeza de un puñado de valientes, dando pruebas ele 
alto ejemplo, hizo tlazañas dignas de los héroes Ile la 
Independencia. 

Durante el tiempo transcurrido de la fecha en que 
se le concedió licencia absoluta hasta que se reincor 
poró al Ejército, por causa del mismo ~ervicio 110 
pudo permanecer en él. ' 

Elíl mérito de los importantes servicios prestados 
al país por el capitán don José Antonio 2.° Díáz, 
tengo el honor de proponer á la deliberación de esta 
Honorable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.-Concédese por gracia al capitán 
del Ejército constitucional, don José Antonio 2.° 
Diaz, para los efectos de su retiro, abono del tiempo 

transcurri,lo deslle el 19 ue Junio de 1882 hasta el 
11 (le Junio de 189l.-Santiago, Junio 1.0 de 1892. 
- Bérnardu Pa, erles. 

7.° De la siguiente nota: 

Valdivia, 9 de Mayo de 1 892.-Sobérano Omgre. 
so:-Tengo el henar de transmitir tí V. E. el €iguien 
te acuerdo celebrado por la Ilu"tre Municipalidad de 
este departamento en sesión de 2D de Abril último! 

«Secretada l\Iunicipal.-Valdivia, 7 de Mayo de 
1892.-La Ilustre Municipalidad, en sesión de 29 
de Abril próximo pasado, aprobada anoche, entre 
otras cosas, acordó solicit:u dd Sobel'~no COllgreso 
que pron'ogue por el tiempo que halle por conveníen· 
te la COTlCCSiSll que tiene hecha á la [lustre Ml1nici
palitlad, y que eetá próxillla á expirar, delusufrueto 
de los tetTPlloS fiscales existentes en el departamento 
de Val,lí vía, fundando esta petición en la!! escasas 
rCJ.tas y pocas entra,las dell\Iunícípio. 

Cáberne el honor de rOlllullic:nlu á USo para su 00-

1l0cimi21ÜO y fines á que haya lugar. 
Dios guarde á US.-J. R. Agllil're.» 
Al trauscriLil' el anterior acuerdo, ruego a v. E. 

se sirva prc:3tarle En favorable acogidaj pues la Ilus
tre i\lul1i~ipalida(1 de Valdivia, por sus esca8as en· 
o'a(las para atender ti, sus ~ervicio8, necesita más que 
cualquiera utra de la protección del Supremo Gobier. 
no, y que(lal'Ía muy reconocida si el Soberano Con
greso prorrogase la concesión que se le tiene hecha 
del usufrllcb de lus terrenos fiscales, y que expira 
en Agosto del presellte año. 

Por otra part,>, 110 con vendría de manera alguna 
que el Fisco procediera á vended08j pUe!', siendo la 
ulayor parte de ellos montañosos, no se alcanzaría 'á 
obtener por ellos sino insignificantes valores, porque 
los qne los ohtuvieran teuddan que hacer gralldel! 
gastos para dejados uptos para la aglicultlll'a y paso 
toreo. 

. A fin de obtener datos precisos sobre cuál es la pro. 
pIedad fiscal de la provincia y poder prevenir en ade
lante las continuas usurpaciones, he solicitado últi-· 
malllente del Supremo Gobierno se comisione al in
geniero de la provincia, sellOr J uau M. Paz, para 
meusurar y levantar los plauos de los terrenos fisca
les <le la povincia é indicar el valor aproximado de 
cada uno de eJlo~. 

El S(,bcrano Congreso halÍa un gran bien á la 
Iluetre i\Iuni~i palidaJ de este departamento prorro. 
gáu<lole la elsiOIl del usufructo de los ya menciona· 
dus terrelio~. 

Dios guarde á V. K-M. 1l-1agallanes.» 

8.° De cuatro solicit1J(les particulares: 
Una de don Benjamín Velasco y de don J uao E. 

Darbo,a, en la que pielen permiso y otras eonce.~ione!! 
pura construír y explotar una línea fér.rea entre Ren. 
ca y el mineral ele las Condes. 

Otr¡,. de don Enrique Vergaia MGutt en la que pi
el? se le acuerue por una ley autorización para orga. 
nIzar en el país una «Sociedad Constructora de Fe
rrocarrilcs Económices». 

fJtra de doña Carmen Cruz, viuda de LandaeIa 
en la que pide pensión de gracia. ' 

y la otra del sargento-mayor de Ejército don 
C.a~los Valdivieso Tagle, en que pide abono de ser
VICIOS. 



SESION DE 2 DE JU~IO 9 

Prestaron en seguida el juramento de e"tilo y ,98 in 
cOJ'poraron á la Sl)léb 108 sefíol'es Dipllturlos ¡{un J01'[JG 
Aninat y don Ricardo TrllmlJllI1. 

El señor A.rlegul ROílrifllte,~ (Vicepresi 
dente).-Se va á proceder á la eleüción Je Mesa. 

El escrutinio entre 78 'l:otantes, siendo .l¡0 votos la 
mayoría aósoluta, di6 el siguiente J'esultwlo: 

PARA PRE:llDENTBJ 

PARA PRIMER VICEPRI<;SlDENTlll 

Por el señor Bannen don Pedro .......... . 
11 11 González Julio don Aristóte· 

1es ............................ .. 
En blanco ..................................... . 

Tata!. ....................... .. 

PARA SI~GUNDO VIOEPRESIDENTE 

36 votos 

1 
41 

IJ 

11 

78 votos 

Por el señor Barros Luc() dOll Ramón ... . 76 VOt03 Por el seilOr Besa don Carla"! .............. . 36 votos 

1 " 
41 11 

11 11 Zf.'gers don Julio .............. . 
En blanco .................................... . 

1 " 
1 " 

Total... ...... ......... ....... 71:3 votos 

PARA PRDIEH VICEPRESIDENTE 

Por el señor Hannen (lo!} Pflcll'o ......... .. 
" 11 Gotlzález Julio uor, Aristóte· 

les ............................ .. 
En blanco .................................... .. 

Tata!. ....................... . 

PARA SEGUNDe> nOEPHESlDENTE 

Por el señor Desa <lon Cados ............. .. 
" " Díaz G. don J. M ............ . 

En blanco .................................... . 

Total. ...................... . 

36 votos 

1 " 
41 " 

78 votos 

35 votos 

1 " 
42 " 

78 votos 

El señor Ái'lefllti Rolll'í(JIW,~ (Vicerrpsi. 
dente).-No habiendo resultaJo mayoría absoluta 
para el primer y segundo Vicepresider;tes, se repe· 
tirá respecto Je ellos la votaeión. 

Entretanto, queJa proclamado presiden te el señor 
Burros Luco. 

La repetición de lel vutacion se efectuará á segun
ua ho<:'a. 

Se suspende LJ. sesión. 
Se suspendiú l(~ sesion. 

SEGUNDA HORA 

El señor Brt'f'J'os lineo (PresiJente).-Conti
núa la sesión. 

Va á repetirse la votación para la Jesignación de 
primer y segllll!lo Vicepresidente. 

El señor Se(;l·etario.-I~1 articulo l:l4 del Re· 
glamento interior de la (Jamara dice: 

.~Art. 124. Habiendo dispersión de votos en una 
elección, se contraprá la segulHla votación á las Jos 
personas que para ca.la cargo hubiesen obtenido ma 
yoda respectiva, y si result~re empate, ueciclirá la 
suerte.» 

El señor Ea/'ros Luco (PresiLlente).-Se con· 
cretani, por lo tanto, la votación para primer Viee 
prtlsidente á los señores D:lIlnen y GOllzdez Julio, y 
para segunJo Vicepresidente á los señores Besa y 
Diaz Gallego. 

El escrutinio, entr,; 78 votantes, dió el siguiente re
sltltado: 

" " Díaz Gallego ................... . 
En blanco ..................................... . 

T0taJ.......... ............... 78 votos 

El S7ñor SeCl'ct(trlo.-El artículo 125 del Re 
glamento dice: 

«Art. 125. Las céJulas en blanco y las que ex
prLsan un voto diferente del que se pide, se tendrán 
por no puestas y no viciarán la votación. 

La mayoría respectiva decidirá de la elección en 
este caso.» 

El señorWalkm' "l1al'tinez (don Joaquín). 
-iEsta ¡}i~posicióll se refiere también á las votaciones 
pcrsonalts1 

El se:ior Secretario. - Sí, señor. 

(Lee nuevamente las artículos 1;'34 y 125). 

El señor Barros LtUJo (PresiJente).-Har. 
obtcniuo la mayoría respecti va á que se refiere el 
¡¡rtÍGulo 125 del Reglamento, para los cargos de pri
Incr y segundo Vicepresidenks los señores Bannell 
v Beba, y quedan elegidos. 

Debo hacer presente que hay que elegir por parte 
lL~ esta Cámara un consejero de Estado en reem !lIaza 
uel señor Ma! te. 

Si á la Cámar,l le parece, fi jarem08 la sesión del 
tállado próxÍlr.o para verificar esa elección. 

AcordaJo. 
La Com:sión Lle Tabla está citada para mañana y 

fij,uá oportunalllente el orden de los asuntos en que 
debe ocuparse la Cámara. 

En cuanto á los días y horas de sesión, fijaremos, 
como de c03tumbre, los días martes, jueves y sábauo, 
de dos á cinco de la tarde. 

Aconlado. 
Como no hny otro asunto de que tratar, levanta

relllOS la sesión. 
El señor Secreta1"lo.-EI Senado a0aba de en

viar llllcl nota con qne acompaña la reseña de los 
trabajus realiza/los en el último l'eeCEO parlamentario 
por la Honorable Comisión Conservadora. 

El señor B(tl"ros Luco (Prcsidente).-Se acu· 
sará recibo. 

Se lev~n ta la sesión. 
Se levantó la sesión. 

1\1. E. CERDA, 

J efo <le la Redacción. 




